
Art. 1 .- Sustitúyese el artículo 1” de la Ley 25.584, que quedará redactado de la manera 

siguiente: 

“At-t. 1 Queda prohibido en los establecimientos de educación pública del 

país, de cualquier nivel, ciclo y modalidad, toda acción institucional que 

impida el inicio o continuidad del ciclo escolar a cualquier alumna 

embarazada, alumno que embarace a una joven, o por cualquier otra 

circunstancia vinculada con las situaciones anteriores que produzca efecto de 

marginación, estigmatización o humillación.” 

Art. 2.- De forma. 


